
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAGIAS Po 

RESOLUCION NO, 29-255 [ pp97Í8 

ECON.EUFENIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por cl Señor Superintendente de 

cobpanias, segun Resoleción Ha, 3£- 1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que aedianie Jaforae de Conírol Noa.07% de 1787-07-20 del Departamento de 

inspección y Lountrol de esta Eplidad, se establece que la compañas PRODISUC 

PRODUCTOS INDUSTRIALES SUDAMERICANOS CIA. LTDO. expediente Na ¿2712287 no ha 
enviado destro del plazo de Ley, Ccopíss ¿utorizadas del Balance beneral 

ñinual, del Estado de Pérdidas y fnnantias, 451 com de las mesorias € 
informes de los adainistradoresz y de las Organisans de [iucalizacion y más 

documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañias deben 

enviar a la Superintendencia, y que corresponden, 2 (los) ejercicios (3) 

financiero (5) de 1988; 

0 Bue, de acuerdo con el vltimo noabranientlo remitido a la Institucion; 

consta registrado como adwinisirador de la compañia FEDDISUC  — PROBUCTOS 

INDUSTRIALES SUDAMERICANOS CIA, LTDA. el señor 3ATME VERGARA RAVARRETE:. 

due, el árticuala 23 de la Ley de Companios faculla al Superintendente de 

Cospañias sancionar con autlla al adeinisitrador de la compañia, por la  oñ1s16p 

señalada on el considerando priaocroj 

Que, (de acuerdo ron el árisculo ¿2 de la Lev Ho, 58, roformatoria de la 

Ley de Cospañiaz, por Resolucion No. 87 14-12-0000, de 30 de genio de (1997, 
7 publicada en el fegistro Oficial No, 721 du Y do dulío de 1907, ze establece 

la labla que yradoa el monto de la melia. 

En uso de la facellad conferidas 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER (a titula porsonal, al señor JAIME VERGARA 

NAVARRETE, administrador de la compañía PRODISUL —FRODUCTOS INDUSTRIALES 
9 SUDAMERICANOS CIA. LTER., da aulita de LINCO MIL QUINIENTOS 007/100.— SUCRES 

(5/.5.500,00), por ne haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañias los documentos referidos en el considerando peinera de costa 

Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta ol debido 

cosnplimiento de la oblipnarión. 

ARTICULO: SESGUNDO, NOTIFICAR al señor GATHE VERGARA NAVARFETE en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TEECERO, + DISFOHER la enizico del Titulo de Ciédito respectivo, Una 
VBÉ que sea acto flim o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su inmediala rezsedación, de conforaidad con la Lor,      
   

COMUNIGUESE.- DAA y fi 
busyagual, 

2 +18: 0pT: 1989: 

ada on la fupyinlendencia de Compañias, en 

¿Ebo 
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